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P.UKTOS DE SUSCBICIOK

En Za b a q o z a , en la Administración del 
BoLBTtN, sita en la imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrén hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l k t in  Ok i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PBEC1O DE SUSCIAIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi - 
uistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimas de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

tiSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital Ce pro
vincia desde que sepubhcan afipjplmente eu ella, 
y id&e cuatro -lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dsereto de ¿6 ¡te 
Soeiombre dt 1837.) -

Inmsdiatamante que los señores 
alcaldes y secreta: ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se ñje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros deeste Bo l k t in , colec'.iour-J; < nada- 
mente para s a i encuadernación, que deberá veri- 
ñcarse al final de cada semestre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

La publicidad de los actos administrativos y 
de los resultados que ofrece la práctica de las 
leyes es el correctivo más eficaz para muchos 
abusos y el medio menos inseguro de conseguir 
progresos lentos, pero positivos, en las costum
bres No se cambian estas con unas cuantas dis
posiciones legislativas que decreten la activi
dad y la vida allí donde desaparecieron o no 
existieron jamás, y fuerza es que la opmion 
sensata vaya penetrándose de que la acción de 
las leyes y de los Gobiernos es muy limitada 
cuando quiere adelantarse demasiado á los ele
mentos creados, siquiera sean muy imperfectos, 
Que se apoyan en la t’ dicion y están manteni
dos por antiguos háb )S. ,

Cabe, sin embargo, dentro de ese circulo es
trecho. fomentar y favorecer cuanto tienda a 
popularizar la instrucción y á ensanchar los me
dios. (leí país para la acertada gestión de sus 
propios asuntos; y nada tan eficaz á este fin 
como facilitarle el conocimiento de estos de una 
manera sencilla y expedita, cumpliendo el Esta
do una de sus misiones más propias, la de suplir 
la inactividad de que adolece todavía la opinión 
eu estas materias, dando al público debate ele

mentos útiles y abundantes para que se conozca 
?r se intervenga, no sólo la marcha de la alta po- 
ítica y de los departamentos centrales, es decir, 

de los asuntos que tienen en la capital su reso
lución y su interés, sino también cuanto impor
ta y afecta á las provincias en su vida adminis
trativa, en general, poco estudiada y cono
cida.

A este propósito, que es de grande interés, 
aunque de no inmediato resultado, dirigí á V. S. 
una circular para reunir mensualmente datos 
oficiales que me permitieron formar fundado 
concepto de la situación administrativa lo las 
provincias; y estos trabajos servirán á V. S. de 
base para otro más completo que deberá impri
mirse y publicarse, y constituye el objeto de 
esta Real orden. En "él se contendrá el resúmen 
detallado, hasta donde sea posible, de todo el 
movimiento administrativo de cada provincia 
durante el año con arreglo al sumario que acom
paño á V. S. como instrucción la más concreta 

i que pudiera dar del pensamiento á que respon
de esta medida. Ese índice ó programa es una 
base para el trabajo que se encomienda al celo é 
inteligencia de V. S.; pero no un patrón inflexi
ble en el que no le sea lícito introducir varia
ción alguna. En cada comarca hay asuntos ó 
circunstancias especiales que requerirán capí
tulos y datos no previstos en el modelo, y V. S. 
lo completará, ampliará ó reducirá en todo aque- 

’ lio que su buen criterio le dicte, ajusfándose al 
¡ pensamiento del Gobierno; que no es otro que 
! traer con entera verdad y con la mayor preci- 
• sion y claridad posibles á conocimiento de la 
' opinión activa del país el estado de cada provin-
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cia, los efectos de las leyes políticas y adminis
trativas en ellas, sus recursos; en una palabra, 
poner los medios de la Administración al servi
cio de las ideas fundamentales del régimen par
lamentario, la publicidad y la intervención elec
tiva del país en la gestión de sus propios 
asuntos. 1 ,

En cuanto á la forma y redacción del docu
mento, recomiendo á V. S. la mayor concisión y 
claridad posibles. Sin renunciar al comentario 
de algunos datos con las observaciones que le 
sugiera su experiencia sobre las retormas útiles 
y los inconvenientes ó beneficios que de estas o 
las otras leyes se hayan recogido, no se oculta 
á su penetración que el principal ínteres deestas 
Memorias ha de cifrarse en la abundancia, en la 
exactitud y en la minuciosidad de los hechos, 
que permitan formar la idea más completa posi
ble del estado real y verdadero de cada servicio 
administrativo y de cada elemento de actividad 
ó riqueza. A ese fin no debe V., S. omitir diligen
cia para comprobarlos ó ampliarlos cuando apa
rezcan deficientes, usando de todas sus faculta
des como Autoridad superior de la provincia, y 
acudiendo á este Centro siempre que sea nece
sario para vencer cualquier resistencia a que no 
alcanzaran sus propios medios.

No debe detener á V. S., para completar to
dos los datos que abraza el sumario adjunto y 
cualesquiera otros que dentro de ese cuadro ge
neral juzgue útiles, la consideración de que se 
hallen ya publicados en otros documentos ofi
ciales y sean repetición ó extracto de obras mas 
ámplias, como sucede con el censo, los Ayunta
mientos, las elecciones y otros vanos, porque 
el propósito que se persigue es el de facilitar y 
popularizar el conocimiento de los negocios y 
de la marcha administrativa del país, y para 
esto conviene que muchos datos, que difícil 
mente se desentrañan y agrupan por las perso
nas peritas, se exhiban con mayor sencillez y 
se pongan al alcance de los ménos expertos 
haciendo su aplicación á cada provincia. La ca
pacidad de un país para regir sus propios desti
nos no se mide por la de unas cuantas inteli
gencias y erudiciones superiores, sino por la 
altura del nivel común de las clases gobernan
tes- y para elevar ese nivel, lo que importa es 
proporcionar elementos de instrucción y cono
cimiento sencillos, y noticias claras y exactas, 
aunque sean repetidas, sobre los negocios pú
blicos. , , ,r i i •Ménos aún deberá detener a V. S., en la exhi
bición de los datos que reuna y compruebe, el 
temor que pudiera asaltarle en algún caso de 
que sus resultados no acusen imperfecciones 
más ó ménos graves en la administración o en 
el gobierno. Es seguro que con todos los defec
tos que razones históricas explican satisfacto
riamente, la Administración en España, impar- 
cialmente estudiada, puede sostener con gran 
ventaja la comparación con cualquiera otro ele
mento de la vida nacional; pero sea de esto lo 
que quiera, lo que importa es conocer la verdad 
de las cosas, la realidad de los servicios, la elec
tividad de los preceptos de las leyes y de la ges-

tion de los Gobiernos civiles, de las provincias 
y de los Municipios, porque el fin último de todas 
estas Autoridades jerárquicas no es la defensa 
de un organismo administrativo, sino en píen, de 
los administrados, y esto no se alcanzará si no 
se exhiben con entera verdad los males o los 
defectos de las leyes y de las administraciones, 
que todos por igual deseamos ver corregidos o 
extirpados. .

Fundado en estas consideraciones, b. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo si
guiente:

1 .° Al concluir cada año natural, empezando 
por el presente, redactará V. S. una Memoria 
comprensiva de todos los datos y noticias á que 
hace referencia el sumario adjunto á esta circu
lar, como modelo, con las adiciones ó modifica
ciones que las circunstancias especiales de la 
provincia y su celo y buen criterio le sugieran, 
procurando comprobar, por cuantos medios es
tén á su alcance, la exactitud y precisión de los 
hechos y datos aducidos, y reclamando para ello 
la cooperación de todos los Centros, Corporacio
nes y funcionarios que dependen de su Autori
dad," é invitando é coadyuvar al mismo fin a 
aquellos que por su índole no estén sujetos á su 
acción oficial.

2 .° Ultimará V. S. la memoria correspondien
te al año actual con todos los datos que puedan 
alcanzar hasta el 31 de Diciembre, y lo remitirá 
al Ministerio dentro del mes de Enero de 1880.

3 .° El Ministerio de la Gobernación publica
rá estas memorias en cuadernos separados, co
rrespondientes cada uno á su respectiva provin
cia, y los gastos de impresión y publicación se 
imputarán al capítulo 2.°, art. 1.° del presupues
to de este Departamento.

4 .° La Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación queda encargada de la dirección de 
estos trabajos, así en lo relativo á su impresión 
y publicación, como en la resolución de las du
das ó consultas que se formulen por los Gober
nadores de las provincias para la más acertada 
redacción de cada Memoria.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1879.—Silvela.—Sr. Go
bernador de........

SUMARIO DE LA MEMORIA ANUAL Á QUE SE REFIERE

LA PRECEDENTE REAL ÓRDEE.

I.
Población de la provincia con arreglo al últi

mo censo, y datos que de él se desprenden sobre 
edades, sexos, profesiones, grados de instruc
ción, religión etc.

Ayuntamientos que comprende la provincia.
Extensión y población de cada término muni

cipal.
Comparación de la población con el censo de 

1860.
Población rural.
Extranjeros y transeúntes: su número y con

diciones de residencia.
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Emigración é inmigración, y sus causas prin
cipales.

Registro civil, de nacidos, casados y muertos: 
su estado: resultados que arroja.

División territorial eclesiástica: Obispados:
Arciprestazgos: parroquias: anejos.

División judicial.
Divisiones militares.
División electoral para Diputados á Cortes y 

Diputados provinciales: distritos y secciones 
con su capitalidad, y número de electores co
rrespondiente á cada uno.

Agregaciones ó segregaciones de términos ó 
variaciones de capitalidad, ocurridas ó incoadas 
dentro del año, y sus causas. , ,

Conveniencia práctica para el servicio públi
co de mantener ó modificar alguna ó varias de 
las actuales divisiones territoriales.

ii .
Iglesias y santuarios consagrados al culto, y 

su estado.
Expedientes de reparaciones de templos y 

cantidades consagradas á ellas en el año.
Clero catedral y parroquial. (
Comunidades ó institutos religiosos católicos 

en la provincia. ,
Cultos disidentes: escuelas ó capillas en que 

se hayan establecido.
m.

Periódicos políticos, literarios, científicos ó 
profesionales: su número, nombre, tirada, fecha 
de su fundación y significación conocida: nom
bre de sus directores ó propietarios. ,

Delitos y faltas de imprenta que hayan sido 
denunciados.

Sentencias ó correcciones impuestas durante 
el año á publicaciones de la provincia, y sus 
principales fundamentos.

Indultos concedidos.
Bibliotecas públicas ó de Corporaciones y par- 

ticu'ares notables, y número de sus volúmenes.
Imprentas, librerías y gabinetes de lectura.
Libros más notables publicados en la provin

cia durante el año.
IV.

Asociaciones políticas, científicas y literarias 
ó artísticas autorizadas: sus objetos principales.

Nombre de sus Directores ó Presidentes, y 
número de sus socios. ,

Asociaciones de caridad ó de enseñanza.
Cajas de ahorros: Montes de Piedad.
Bancos y Sociedades de crédito ó industriales 

más notables: sus capitalesy situación con arre
glo á sus balances ó Memorias. ,

Reuniones políticas ó de otra índole para las 
que se haya solicitado permiso de la Autoridad, 
y acuerdos publicados.

v.

Elecciones de Sendd-oves.—Numero de electo
res: reclamaciones de inclusión ó exclusión en 
las listas: número de votantes: candidatos que 
obtuvieron votos: Senadores elegidos: eleccio
nes anuladas por el Senado.

Elecciones de Diputados.—Número de electo
res por concepto de contribuyentes y por el de 
capacidad en cada distrito de la provincia: re
clamaciones de inclusión y de exclusión dentro 
del año otorgadas y negadas: votantes que han 
tomado parte en las elecciones: candidatos que 
han obtenido votos en cada distrito: Diputados 
elegidos: actas declaradas nulas ó graves por 
el Congreso.

Elecciones provinciales.—Noticia de las que 
hubiese habido en el año: nombres de los Dipu
tados provinciales y distrito á que correspon
den: nombramientos de la Comisión permanen
te: suspensión ó separación de Diputados pro
vinciales y sus causas: asignaciones de la Co
misión permanente.

Elecciones municipales.—Número de electores 
que aparecen en las listas, y de votantes que 
han tomado parte en la elección: Alcaldes nom
brados por la Corona.

Ayuntamientos, Alcaldes ó Concejales sus
pensos ó separados, y sus causas.

vi.

Administración municipal.—Resúmen de los 
presupuestos de los Ayuntamientos de la pro
vincia: ingresos ordinarios: prestación personal: 
arbitrios extraordinarios concedidos: gastos: 
atrasos: apremios expedidos, y sus causas: en
cabezamientos: recaudaciones intervenidas por 
la Hacienda.

Enajenaciones de bienes municipales.
Cuentas municipales.
Acuerdos municipales apelados ó suspendidos 

por los Alcaldes y por el Gobernador de la pro
vincia,

Empréstitos municipales.
Obras públicas emprendidas ó llevadas á cabo 

por los Ayuntamientos, y sus presupuestos.
Ensanche de poblaciones.
Caminos vecinales existentes ó en construc

ción, y su estado.
Tranvías.
Escuelas municipales y alumnos que asisten 

á ellas.
Escuelas y Colegios particulares.
Institutos, Museos ó centros de instrucción de 

cualquier clase sostenidos por los Ayunta
mientos.

Beneficencia municipal: hospitales y asilos, y 
sus rentas.

Servicio de incendios: Ayuntamientos que lo 
tengan organizado, y en qué forma.

Cárceles y conducción de presos.
Bagajes.
Alojamientos.
Quintas: cupo entregado: sustituciones.
Bienes de aprovechamiento común: su exten

sión é importancia.
Pósitos: su número y estado.
Ferias y mercados principales: fecha y pue

blos en que tienen lugar, y datos aproximados 
sobre la importancia de sus transacciones.

Guardería rural: número de guardas rurales, 
municipales y particulares jurados: somatenes 
ó milicias locales.
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Partidos médicos: su número.
Cementerios: su estado: construcción de ce

menterios para, disidentes de la religión católica.
VII.

Admi-uistraciou promncial.—Presupuesto de la 
provincia en el año económico corriente.-resul
tado del presupuesto en el año anterior.

Comisión permanente: expedientes despacha
dos por ella en el año.

Asuntos contenciosos: sentencias dictadas: 
apelaciones confirmadas ó revocadas por el Con
sejo de Estado.

Sesiones celebradas por la Diputación provin
cial, y resúman y datos principales contenidos 
en las Memorias semestrales que establece el 
art. 43 de la ley provincial.

Instituciones provinciales de enseñanza: nú
mero de alumnos.

Museos provinciales.
Juntas de Agricultura, Industria y Comercio.
Juntas de Pósitos.
Juntas de Beneficencia: sus' resultados.
Exposiciones.
Pensiones para protección ó fomento de artes 

ó industrias.
Hospitales y Asilos do Beneficencia.
Instituciones sanitarias.
Vacuna.
Bienes y rentas especiales de la provincia.
Obras públicas costeadas ó subvencionadas 

por la provincia.
Inspección y policía de los montes y fomento 

del arbolado.
Monumentos artísticos.

VIII.

Gobierno de la provincia.—Gobernadores que 
han ocupado el puesto en el decenio anterior.

Personal de la Secretaría.
Personal de Orden público.
Guardia civil: su número y distribución: rela

ción de los servicios más importantes prestados 
durante el año.

Capturas y detenciones llevadas á cabo por 
la Guardia civil ó por las Autoridades adminis
trativas de la provincia

Orden público.
Ataques á personas y propiedades: compe

tencias entabladas con la Autoridad judicial: 
su número y su decisión.

Calamidades públicas: incendios: inundacio
nes: auxilios prestados por el Gobierno.

Estado de la Agricultura: principales culti
vos: progresos en su organización.

Riegos y aprovechamientos de aguas.
Río s  navegables ó susceptibles de serlo.
Puertos: resúmen del movimiento marítimo.
Colonias agrícolas.
Cosechas.
Estado y estadística de la ganadería: cria 

caballar: servidumbres pecuarias.
Conferencias agrícolas.
Sequías.
Subsistencias: precio mediode los principales ar

tículos de consumo en la provincia durante el año.

Minasen explotación: sus productos: conce
siones solicitadas: Ingenieros del ramo: personal 
á sus órdenes.

Montes: personal encargado de su explotación 
y custodia: estado y productos de los montes del 
Estado.

Vías de comunicación á cargo del Estado.
Correos y telégrafos: su servicio en ¡a pro

vincia.
Establecimientos penitenciarios: su estado y 

régimen: empleo de los penados en obras ó ser
vicios públicos.

Sanidad terrestre y marítima: establecimien
tos de aguas minerales.

Industria: fábricas: obreros empleados en 
ellas: jornales: relaciones entre obreros y fabri
cantes: productos de la industria en la pro
vincia.

Movimiento mercantil.
Teatros y espetáculos públicos: edificios des

tinados á ellos en la provincia.
Caza y pesca: disposiciones adoptadas para su 

conservación: correcciones impuestas con este 
motivo.

Licencias de armas y de caza: índice de la Me
moria: notas, documentos,apéndices ó anejos de 
cualquier clase que se crea de interés insertar 
como ampliación ó comprobación de datos con
tenidos en la Memoria.

Madrid 21 de Agosto de 1879.—Silvela.
{Gaceta 23 de Agosto de 1879j

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen:'

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Escalante, 
provincia de Santander, acordó en 27 do Abril 
de 1878 que se declarase de necesidad y utilidad 
pública la cesión por el precio de tasación de 
varias callejas y travesías, como sobrantes de 
via pública en desuso, á D. Isidro Castañedo, 
dueño de cási todos los huertos existentes en 
los mismos, y á D. Andrés Mier, que lo es de 
una casa y huerta situados en una de ellas; y 
que se instruyera el oportuno expediente con 
arreglo á la ley parcelaria de 7 de Junio de 
1864 para que la cesión reuniera todos los 
requisitos legales.

Tasadas las callejas por dos vecinos del pue
blo, se ofició á aquellos interesados para que 
manifestaran si aceptaban la parte que se había 
acordado ceder á cada uno; y habiendo contes
tado afirmativamente, acordó el Ayuntamiento 
en 21 de Mayo que se anunciase por medio de 
edicto el acuerdo anterior á fin de que todo 
vecino pudiera exponer sobre el mismo lo qü« 
tuviera por conveniente.

En su consecuencia, se presentó una instan
cia oponiéndose á la cesión y pidiendo al 

¡ Ayuntamiento se declarase incompetente para 
acordarla por sí, porque con ella quedaria» 
anuladas varias servidumbres públicas y pri
vadas, ofreciéndose información testifical para 

i 
<
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c
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p
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probarlo; y el Ayuntamiento en 11 de Julio 
acordó se anunciase por edicto que se daba un 
término de ocho dias para hacer la información 
ofrecida. No habiéndose hecho esta, recayó 
acuerdo en 28 de Julio siguiente desestimando 
la instancia de los opositores y mandando llevar 
á etocto la cesión de los terrenos, conforme á lo 
acordado anteriormente. En 12 del mismo mes 
acudieron al Gobernador de la provincia don 
Casimiro de Jado y D. Urbano Agüero alegando 
las infracciones de ley de que adolecía el 
acuerdo del Ayuntamiento sobre cesión de las 
callejas, y anadian que se habían opuesto al 
mismo sin que se les hubiese hecho saber la 
providencia recaída á su instancia, por lo que le 
suplicaban previniese al Alcalde y Ayunta
miento que acordasen dentro del círculo'de sus 
atribuciones sobre su solicitud, dándoles cono
cimiento del resultado, llamando á sí en otro 
caso el expediente para la resolución que pro
cediera. El Ayuntamiento informó sobre la 
instancia anterior defendiendo su acuerdo, y 
elevó el expediente á la Superioridad.

Consultados por esta los Directores de ca
minos vecinales y de carreteras provinciales, 
expuso el primero los defectos de que adolecia 
la tasación de los terrenos, hecha por personas 
completamente imperitas, añadiendo que no 
son sobrantes de la via pública las callejas en 
cuestión, sino carreteras en uso al servicio del 
público; y el segundo acompañó un croquis del 
terreno, informando que las callejas señaladas 
con los números 1, 2, 3 y 4, y las travesías nú
meros 1, 2 y 3, fueron un tiempo calles públi
cas, hoy de uso poco frecuente, aunque al 
cortarlas el Estado, con su carretera casi 
normalmente, las consideró de servicio, puesto 
que estableció empalmes en cada una de ellas 
con su guardaruedas, y que no hay duda que 
todas ellas constituyen servidumbres de necesi
dad para algunos predios particulares, como 
puede verse claramente en el croquis. Respecto 
de la calleja núm. 5, dijo que es de uso frecuente 
y de conveniencia para el tránsito público, y 
concluyó enumerando las ventajas probables y 
los perjuicios seguros que se irrogarían al ve- 
ciudario con la cesión de las callejas. En vista 
de estos informes, y de conformidad con el pare
cer de la Comisión provincial, el Gobernador 
dejó sin efecto el acuerdo apelado.

El Ayuntamiento se ha alzado ante V. E. 
contra la providencia anterior, alegando que el 
asunto era de su exclusiva competencia, y que 
la alzada ante el Gobernador se presentó fuera 
del término legal, y no se tramitó por conducto 
del Alcalde.

Remitido por V. E. el expediente á informe 
de la Sección, se ocupará esta ante todo de la 
alegación del Ayuntamiento de que la alzada fué 
extemporánea y no se cursó por el conducto 
debido. Se ha visto que el acuerdo de 27 de Abril 
sobre la cesión se anunció para que todo vecino 
ex pusiera sobre el mismo en el término de ocho 
días: el 21 de Mayo siguiente y el 29 se pidió 
Que se declarase el Ayuntamiento incompetente 
Para dictarlo por no tratarse de sobrantes de la

l via pública, sino de servidumbres; y para, pro
barlo se ofrecía una información testifical. 
Ahora bien: el anuncio del Ayuntamiento para 
que todo vecino expusiera lo que se ofreciera 
sobre su acuerdo del 27 de Abril, aparte de lo 
exiguo del plazo concedido, que debió ser ma
yor con arreglo á las disposiciones vigentes, 
indica bien claramente que, con razón ó sin ella, 
no lo consideraba ejecutivo, sino sujeto á refor
ma, y tanto es así, que admitió la reclamación; 
hizo que se ratificarán en ella los que la suscri- 
bian, y señaló un término para verificar la infor
mación ofrecida, y ó bien esta no tenia objeto 
alguno, ó estaba subordinado á lo que de ella 
resultase el acuerdo de 27 de Abril. De modo que 
es evidente que el acuerdo definitivo y ejecuti
vo fué el de 28 de Julio, en que se desestimó la 
reclamación de los interesados, sin perjuicio 
de los recursos que les convinieran; y se man
dó llevar á efecto la repetida cesión, "y la alzada 
de 12 de Agosto fué interpuesta en tiempo.

lyn cuanto a no haberse cursado la misma 
debidamente, la Sección entiende que habiendo 
el Gobernador remitido la instancia al Ayunta
miento para que informase, quedó cumplido el 
objeto de la ley de que se oiga á la corporación 
municipal áures de resolver la alzada.

Descartados estos puntos, entrará la Sección 
en el fondo del expediente.

Si el Ayuntamiento consideró aplicable al 
caso el articulo 5.° de la ley parcelaria de 17 de 
Junio de 1861, no tenia facultades para ceder 
por la tasación las callejas á dos de los propie
tarios, sino á todos los colindantes que las 
pidieran en la parte proporcional á cada uno, 
y esto después de hacerse constar, lo que no 
hizo el Ayuntamiento, que los terrenos que se 
trataba de cederles eran menores que los que 
ellos poseían, ó que siendo mayores no forma
ban de por si un solar completo, pues de otro 
modo debían haberse vendido, con arreglo á la 
ley, en pública subasta.

Si el Ayuntamiento consideró los terrenos en 
cuestión como sobrantes de la via pública, tam
poco pudo en el caso actual cederlos sin la apro
bación del Gobierno, porque afectando esa ce
sión ciertas servidumbres públicas, cuya exis
tencia revela la simple vista del croquis que 
acompaña al expediente, está comprendida en el 
núm. 3." del artículo 85 de la ley municipal.

Pero aunque así no fuera, sino que pudiera 
tener aplicación al núm. l.°del mismo artículo 
siempre resulta que el Ayuntamiento no pudo 
ceder las callejas y travesías sin instruir antes 
el debido expediente de enajenación en pública 
subasta, conforme está mandado por regla ge
neral, excepto cuando se trate, lo que no sucede 
ahora, de calle para la que exista proyecto de 
nueva alineación, y en que el propietario de 
una casa teuga que adelantarla tomando algún 
terreno de la via pública.

De modo que, bajo cualquier punto de vista 
que se examine el asunto, aun prescindiendo de 
los defectos legales do que adoleció la tasación 
de los terrenos, y de lo perjudicial que podia ser 
al vecindario su cesión, según resulta de algu-
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no de los informes emitidos, siempre aparece 
que hubo incompetencia y extralimitacion de 
facultades en el acuerdo del Ayuntamiento, y 
estuvo eu su punto la providencia del Goberna
dor dejándolo sin efecto.

Por "lo cual entiende la Sección que procede 
desestimar el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Escalante.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. ,,

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole 
el expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guárdela V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1879.—Sil- 
vela.—Sr Gobernador de la provincia de San
tander. i

faceta 19 de Agosto de 1879.)

SECCIOM SEGUMBA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 1.°—Re e mpl a z o s .
Hallándose prevenido por el Excmo. Sr. Ca

pitán general de la isla de Cuba que los cargos 
V cuentas de suministros se remitan, lo más tar
de. al cuarto mes de hechos aquellos, y habién
dose recibido con mucho retraso en los Depósi
tos de Bandera un número considerable de car- 
o-os de suministros hechos por vanos Ayunta
mientos á individuos destinados á los Ejércitos 
de Ultramar, ya en concepto de dietas para 
marchar con licencia ilimitada, ó socorros para 
incorporarse á la capital de provincia cuando 
son llamados para su ingreso eu los Depósitos, 
he acordado prevenir á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que de cuantos suministros se 
hagan á individuos destinados á Ultramar, pre
senten los cargos al respectivo Depósito de Ban
dera en el plazo de tres meses, después de veri
ficados: pues de lo contrario pudiera suceder 
fuesen desechados.

Zaragoza 26 de Agosto de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

Habiéndose descubierto algunas falsificacio
nes de abonarés expedidos por los Cuerpos de 
los Ejércitos de Ultramar, á lo que ha contri
buido el que los interesados los remitan, para 
su cobro, á algunos especuladores, eu la creen
cia de que por este medio consiguirian reali
zarlos en más breve plazo, cuando en la Caja 
General no se altera por ningún concepto el 
turno riguroso de pago que está establecido, 
con lo que se ven con frecuencia expuestos a 
engaños y otros perjuicios, he acordado preve
nir á todos los que," procedentes de Ultramar, 
residan en los pueblos de esta provincia y ten
gan créditos contra dicho Centro, que cuando

les llegue el turno para el cobro se anunciará 
por todos los medios, y no tendrán para reali
zarlo que valerse de influencia alguna, ni mo
verse del pueblo de su residencia, por conducto 
de cuyo Alcalde se les girarán los créditos ex
presados, como se viene haciendo.

Zaragoza 26 de Agosto de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por falta de aspirantes al segundo turno res
pecto de las dos primeras, y la última como 
comprendida en el primero de los turnos seña
lados en el art. 7.° del Reglamento general del 
Notariado, han de proveerse por oposición las 
Notarías vacantes en Luna, Belchite y Alloza, 
partidos judiciales de Ejea de los Caballeros, 
Belchite é Hijar respectivamente.

Y se anuncia así por disposición del ilustrí- 
simo Sr. Presidente de esta Audiencia en este 
periódico oficial, á fin de que los aspirantes di
rijan sus solicitudes á la Junta directiva del 
Colegio Notarial de este distrito, dentro del tér
mino que oportunamente se señalará en la Ga
ceta de Madrid, expresando en ellas taxativa
mente la Notaría ó Notarías que soliciten y el 
orden de preferencia en su caso.

Zaragoza 25 de Agosto de 1879.—Pablo Pas
tor de Gorosábel.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, en el distrito de la Audiencia de este 
territorio, se ha de proveer por concurso entre 
los Notarios que la soliciten y se hallen en las 
condiciones marcadas para los aspirantes al se
gundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado, la Notaría 
vacante en Herrera, partido judicial de Belchite.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas á la Junta directiva de este Co
legio, dentro de 30 dias naturales, á contar des
de el siguiente en que se inserte la convocato
ria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 23 de Agosto de 1879.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillon.—El Secretario, Sabino 
de Navas.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1879.

— —
NACIDOS SIN VIDA i¡

i NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS- j

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 1
TOTAL

TOTAL
DE

DIAS. s s <1 
p

a de AMBAS CLA-

®
1 M o B8

B
3

E- vivos O p o | o 0 
$

r- muertos. SES.

11........ 2 3 5 2 » 2 7 » » » » » 7
12........ » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3
13........ 5 3 8 » » » 8 » » » » » » » 8

7
214........ 4 » 4 2 1 3 7 » » » » » » »

15........ 1 » 1 1 » 1 2 » » » » » » »

16........ 6 3 9 » » » 9 » » » » » » » 9
17........ 3 2 5 » 2 2 7 » » » » » » 7

118........ » » » 1 » 1 1 » » » » » » »

19........ 1 5 6 3 » 3 9 » » » " » » 9
20........ 3 2 5 » » » 5 i >:> » » » » » » 5

i__

25 21 46
5 3 58 1 » » » » * » . » 58 J

Zaragoza 21 de Agosto de 1879.—El Juez municipal ejerciente, Leoncio Val.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda decena 
de Agosto de 1879, clasificadas por setco y estado civil de los fallecidos.

imprbnta del HOSPICIO.
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